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Resolución de Dircccióa Ejcrutin
IV I 2&20 I &PATPAI-fA B4,tltt

San Miguel, 27 de jun¡o de 2018

vrsros:

El ofcio N" 054-2018-MMUGSCGA-SPIA de la Subgerencia de Planeamiento e lnformación
Ambiental de la Municipalidad Metropolitana de Lima y el lnforme No 169-2018/GPD de la Gerencia
de Promoción y Desarrollo del Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda, yi

CONSIDERANOO:

Que, la Ley No 28998 en su artfculo '1o prevé que el Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe
Benavides Barreda, en adelante PATPAL, es un Organismo Público Descentralizado, adscrito a la
Mun¡c¡palidad Metropolitana de Lima;

Oue, la Ordcnanza No 1023, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del PATPAL,
en su artlculo 10 establece qu6 drcho Organismo Público Desc€ntralizado de la Municipaiidad
Metropolitana de Lima cuenta con personerla jurfd¡ca de Oerecho Público lnterno y goza de
autonomfa técnica, económica, financiera y administrat¡va,

Que, la fnalidad del PATPAL es proporcionar bienestar, educación, cultura, esparcimiento y
reqeación cultural a favor de la comunidad, promocionando las diferentes riquezas naturales de
nuestras regiones, promovi€ndo la conciencia medioambiental y ecológica en la población y
fodaleciendo nuestra rdentrdad nacionali

Que, la Subgerencla do Planoamlcnto e ¡nlomaclón Amblental de la Municlpalldsd
Metropollt a de Llma, puso en conocimiento de la Gerencia de Promoción y Desarrollo, sobre las
v¡sitas del 'rPrograma do Educaclón, Cultura y Cludadanfa Amblsntal (Progrema EOUCCA-
Llma)", los dfas:

27 de lun¡o, con la aElstoncla do 100 personas aproxlmadamente
9 do lulio, con la a3lst6ncle dc 100 personaa aproxlmadamonte
l3 de Jul¡o, con la aslEtencla do 100 personas aprorlmadamenle
2¡l de Iul¡o, con la aslatsncla do 150 peEonas aproxlmadamontc
25 de !ullo, con la arlrtoncla do 100 personaa aproxlmadamente
20 do lul¡o, con la a!lltencla de 100 per8onaE aproxlmadamonte

Oue, Ia Gerencia de Promoción y Oesarrollo mediante lnlorme N" 16920'18/GPD, teniendo en
consrderación dichas v¡sitas, sugiere otorgar una tarifa especial de S/. 1.00 (Uno con 00/100 Solc!)
por nlño y 6/.2.00 (Dos con 00/100 Soles) por adulto.

Estando a lo propuesto y contando con la visación de la Oticina de Adminislración, la Oficina de
Asesorla Júfd¡ca, la Gerencia de Promoción y Desarrollo, y;

Oe confornúdad con lo previsto en la Ley del Patronato del Parque de las Leyendas, aprobada por
Decreto Legislat¡vo No 146 de fecha 12 de junio de 1981 y sus mod¡ficatoriss, y el alfculo 1l' del
Reglamento de Organización y Funciones del PATPAL, aprobado por la Ordenanza No 1023 de la
Municipalidad Metropolrtana de Lima de fecha 1'l de junio del 2007,

SUELVE:

Adlsglgld!0gfg.- OTORGAR la tarifa promocional para el ¡ngreso a las instalacrones del Parque
de las Leyídas de S/.1.00 (Uno con 00/100 Soles) por nlño y S/.2.00 (Dos con 00/100 SolsE)
por adultq estando a los fundamentos expuestos en la parta considerat¡va de la presente
Resolución.

Artfculo Saoundo.- Encargar a la Oficina de Administración y a la Gerencia de Promoción y
Desarrollo, el fiel cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución.

REGlsrREsE, coMUNfouEsE y cúMpLAsE.
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